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SEGLA  dispone de  técnicos acreditados que realizan las inspecciones para la Certificación de 
la Calidad Ambiental Interior de Edificios. Posteriormente, AENOR  actúa como verificador 
independiente y otorga un certificado avalado por la primera Entidad certificadora de España. 

La Certificación es de aplicación a los ambientes interiores de todo tipo de recintos, instalaciones 
y edificaciones: Edificios de Oficinas, Edificios Corporativos, hoteles, restaurantes, guarderías y 
colegios, Universidades, etc.  

 

 

 

 

 

En SEGLA  estamos acreditados para realizar las 

Inspecciones según la Norma UNE 171330-2, para 

la obtención del Certificado de AENOR: 

Verificación de inspección de calidad ambiental 

en interiores.  

 

 

Implantación de Programas de  Certificación de 

Calidad Ambiental en Interiores  avalado por 

AENOR. 

 

Implantación de Norma UNE 171330  partes 1 y 2: 

diagnóstico e inspección de calidad ambiental en 

interiores. 

 

 

Diagnóstico  de Calidad Ambiental en Interiores. 

 

Evaluación y medición  de Contaminantes físicos, 

químicos y biológicos. 

 

Investigación y Valoración del Síndrome del 

Edificio Enfermo. 

 

CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD AMBIENTAL EN  
INTERIOR DE EDIFICIOS 


